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1NTRODUCC1ÓN 

La Perspectiva Familiar y Comunitaria, es una visión institucional que revalora 

a la persona a través de su dimensión familiar y comunitaria; partiendo del 

reconocimiento a la dignidad de la persona humana. como fin en sí misma y opera 

mediante el desarrollo integral de la familia y su relación con otras instancias. en 

especiat con su comunidad. la Perspectiva Familiar y Comunitaria destaca tas 

ta1 eas msustiturbh~s de la familia; equidad, generacional. transmrsfón cultural. 

secializadón, responsabilidad y prosoda.Udad. 

El presente Manual de Operación se centra en el área de Psicología y PREVERP del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (Dlf) Mun1c1pal de Tuxcueca 

Jausco. en donde se pretende presentar de una manera general. la ética. misión, 

vrs1ón. valores. atribuciones. funciones. ubjetivos y ta normatividad que t-e permiten 

lir con la operatividad en el proceso de atend6n en estas áreas. la institución 

romo objetivo principal otorgar cada uno de sus servidos totalmente 

os a la comunidad en las cuales cada servicio está dirigido a la población 

yor riesgo de vulnerabi lidad s in importar su género, raza. color. edad. 

l y estado socioeconómico. Ya que se tiene como objetivo dentro de las 

promover de forma efectiva la Salud Mental dentro del municipio y 

·ones de prevención en los sectores público. social y privado. en favor 

. defensa y protección de los derechos de niñas. niños y adolescentes. 

gar la atención correspondiente a las Personas que vivan violencia 

e soliciten el servicio ya sea de manera propia o por derivación de 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

El objetivo principal del Manual de Operación con Normativa es dar a conocer 

los lineamientos de las operaciones que se realizan y como se manejan para 

realizar el proceso de atención en los distintos servicios que ofrece el 

departamento de psicología y PREVERP. Es fundamental tener un buen 

conocimiento del método de operación a emplear en cada función para otorgar el 

servicio y así llevar a cabo una buen desarroUo y ejecución del t rabajo a 

desarrollar. 
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MARCO JURÍDICO 

Este documento tiene como sustento informativo el Manual de Operaciones de 

CEPAVf Dlf JAUSCO tas cuales están basada en tas Normas de Legislación 

ntemadonal (Convención Sobre la Eliminación -de Todas las Formas de 

D1scriminadén Contra ta Mujer. 03/ IX/ 1981. Convención !nteramer~cana para 

Preverur. Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Belem Do Pará) 06/Vl/ 

1995. Convención Sobre los Derechos del Niño. 20/X.I/ 1989. Declaración Universal 

de los derechos Humanos. 10/X.11/1948); la Legislación Estatal (Ley para la 

Prevención y Atención de la Violencia lntrafamiliar. 18/12/2003 Decreto No. 20357 y 

su Reglamento. Ley de los derechos de las niñas. los Niños y Adolescentes en el 

estado de Jalisco. 25/IX/2003. Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de 

o encia del estado de Jalisco. 27 /V /2008. Ley de Justicia Alternativa del Estado de 

asco. (última reforma 7 /IV /2009); y las Normas Oficiales Mexicanas (NOM-046-

-2005 Para la Prevención y Atención de la Violencia lntrafamiliar, Sexual y 

a la Mujer . NOM-173-SSAl-1998 Para la Atención Integral a personas con 

e dad. Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2013. Plan Estatal de Desarrollo 

Justifica dentro del marco teórico en el sustento legal de la Ley General 

Pública en donde en el ARTÍCULO 1º nos dice que la presente ley 

l derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los 

artículo 4o. de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos 

blece ias bases y modalidades para et acceso a los servicios de 

ncia de la Federadón y las ent1dades federativas en materia de 
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salubridad gen€ral. Es de aplicación en toda la Repúhlka y sus disposidones son 

de OFd.en µúhli.co e interés social. 

. 
Por otra parte. la Ley General de la Salud mental en México en la que este manual 

se sustenta decreta el derecho a ta protección de ta salud, como derecho autónomo, 

fue elevado a rango constitudonal mediante reforma al artículo 4º de la 

Constitución P-olítica de los Estados Un1dos Mexi~anos. publicada en el Diario Oficial 

de la Federación e! 3 de febrero de 1983, por la cua! se adicionó e! siguiente párrafo: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la federación y Las entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución" Este 

derecho público, subjetivo a favor del gobernado, impone al Estado el deber de 

proteger convenientemente la salud de los ciudadanos, mediante la organización y 

puesta en funcionamiento de los medios que se consideran necesarios. 

derecho a la protección de la salud encuentra su contenido específico, por 

os1c1ón expresa de la misma Constitución. en atención a la reserva de la ley 

encuentra contenida en el citado artículo 4º en las disposiciones legislativas 

nas. a las cuales corresponde reglamentar y ampliar los contenidos de 

antía social. En ese sentido. los artículos 2º y 3º la Ley General de Salud 

-1984 REF DOF 27-05-1987, 14-06-1991. FE 12-07-1991, 23-12-1987, FE 18-

F 7-05-1997) se encargan de definir los propósitos que se persiguen 

c1ón de este derecho fundamental, así como la materia de la 

eral. Debiéndose destacar para tos efectos de este Programa de 

Mental, la fracción 1 del primer precepio invocado, que dispone que 

rotección de la salud tiene. entíe otras finalidades, e{ bienestar 

hombre, para contribuir al ejercicio pl.eno de sus capacidades. 
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En este mismo sentido también hay que registrar lo señalado en el rnendonado 

artículo 3º de la ley de la materia. en sus fracciones 11, VI, VII, XI, XIII y XVJ. que 

preceptúan que es materia de salubridad general: la salud mental, la atención 

médica preferentemente en beneficio de grupos vulnerables. la promoción y la 

formación de recursos humanos para la salud, la educación para la salud, la 

prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la 

salud del hombre y la prevención y el control de las enfermedades no 

transmisibles. 

Las facultades concurrentes entre la Federación y las Entidades Federativas en 

materia de salud mental El Artículo 4° constitucional también establece la facultad 

concurrente entre la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, delegando nuevamente a la Ley General de Salud, para que en 

ésta establezca el marco de competencia de cada uno de estos ámbitos de 

gobierno. Por lo que toca a la materia de este Programa de Acción, debe destacarse 

c1so A). fracciones l. 111, IV. V, VII I, IX y el inciso 8), fracción 1, ambos del artículo 

de ta Ley General de Salud, que establecen que corresponde al ámbito local 

zar. operar, supervisar y evaluar La prestación de las servicios de salud 

..¡ a la Federación emitir las normas oficiales mexicanas a que quedará 

prestación en todo el territorio nacional de este servicio, así como, 

orientar. fom€ntar y apoyar tas acciones en esta materia a cargo de los 

de las entidades federat~vas. con sujeción a tas p-0líticas nadonales en 

asimismo, a las autoddades federales les compete realizar La 

eral de la prestación de servicios en materia de salud mental en 

o nacional. así como ejercer la coordinación y la vigilancia general 

las disposiciones de esta ley y de otras disposiciones 
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En el ámbito Federal, de acuerdo al artículo 39 de la ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y artículo 7º de la Ley General de Salud. 

corresponde a la Secretaría de Salud establecer y conducir la política nacional·en 

materia de salud, servicios médicos y salubridad general. con excepción de lo 

relativo al saneamiento del ambiente y coordinar los programas de servicios a la 

salud de la Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por 

funciones y programas afines que, en su caso, se determinen. Y por último el 

presente documento también se justifica en el Manual de Operaciones con 

Normatividad de PREVERP. 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS. LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

~STAOO DE JALISCO Lic. Frandsco Javier Ramírez Acuña. Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco. a los habitantes del mismo. 

ago saber. que. por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 

erativa, se me ha comunicado el siguiente decreto NÚMERO 20120.-

O ~GRESO DEL ESTADO DECRETA: SE APRUEBA LA LEY DE LOS DERECHOS 

!ÑAS. LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO Artículo 

SP Pxpide la Ley de los Derechos de las niñas. los niños y adolescentes en 

de Jalisco. para quedar como sigue: TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES 

CAPÍTULO 1 Disposiciones Generales Artículo 1. La presente ley es de 

. interés social y de observancia general en el Estado de Jalisco y su 

responde en el ámbito de su competencia a las dependencias y 

Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos. Artículo 2. La 

e por objeto: l. Promover y garantizar los derechos de las niñas. 

entes; 11. Regular la intervención de las autoridades en la 
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protecdón de los derechos de las niñas, los niños;• adolescentes; y lll. Establecer 

las bases y lineamientos para la implementación de las polítkas púb!icas 

tendtentes a garantizar los derechos de las niñas. los niños y adolescentes Artículo 

3. Para los efectos de esta ley se entiende por: l. Niña o Niño: todo ser humano 

menor de 12 años de edad; 11. Adolescente: todo ser humano mayor de 12 y menor 

de 18 años de edad; 111. Comisión: la Comisión Estatal Coordinadora para el 

Desarrollo y Protección de las niñas. los niños y adolescentes; IV. Autoridades: las 

dependencias y entidades que forman parte de la Administración Pública. tanto en 

el ámbito estatal como municipal; y V. Personas jurídicas. privadas y sociales: las 

fundaciones, asociaciones o instituciones dedicadas a la atención de niñas. niños y 

adolescentes. 

CAPÍTULO 11 De los Principios Rectores Artículo 4. Son principios rectores en la 

observancia, interpretación y aplicación de esta ley, los siguientes: 2 l. La atención 

prioritaria de las niñas, los niños y adolescentes, prevaleciendo siempre el interés 

perior de éstos; 11. Igualdad sin discriminación alguna; 111. El respeto por la vida e 

gndad de las niñas, los niños y adolescentes; IV. La corresponsabilidad de los 

es o tutores y la responsabilidad subsidiaria de las autoridades y la sociedad 

eral: V. La formación de las niñas. los niños y adolescentes como base 

\al para su desarrollo; y VI. La protección de ta íarnitia. CAPÍTULO lil De 

os de las Niñas, los Niños y Adolescentes Aitículo 5. Los menoíes de 

nn"1entomonte de 'os n1 •e ntornuon ntr:.c: loyoc: tonrlra' n lr.5 c:in11iontec: 
• -~ '-'' W \, "1""" V'- 1 !::f '-11 V 1 '-'-' \. ""' ""'-'1 '-'' lto.AI 11 '-V _,l~\o,AI'- ...; 

la vida; 11. A la identidad; !!l. A la prioridad; !V .. A la igualdad; V. A un 

1ar sano dentro de su familia biológica o adoptiva: VI. A ser adoptado, 

privados del ambiente familiar; VII. A la educación; VIII. A la cultura: 

os. vestido y vivienda; X. Al juego y al descanso; XI. A la libertad de 

ación; XII. A la información; XIII. A la protección y la asistencia 
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,..,..,...·...,l CU""""rlQ,.. ,.. nnt ,.. ,.. ¡r,...· .... ,...+ .... ne· .... ,.. ,..,..,..,..,..., .... ,,.....,.. .... te d"rf:,...,·iar-· y XI\/ A U'"' 
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medio ambiente adecuado . .A.rtícuto 6. Las niñas, tos niños y adolescentes tienen 

derecho a ser instruidos en la obediencia y consideración hacia Los ascendientes 

Que sobre él ejercen la patria potestad. contribuyendo equitativamente y de 

conformidad con su desarrollo personal. a las tareas de ordenamiento y 

conservación de la casa habitación, así mismo cumplir con sus actividades 

escolares y aceptar y coadyuvar con Los cuidados y curaciones que se requieren 

para preservar la salud. 

3 TÍTULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS. LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES CAPÍTULO 1 Del Derecho a la Vida Artículo 7. Las niñas. los niños 

y adolescentes tienen derecho a la vida desde el momento de su concepción. Las 

autoridades correspondientes deberán crear programas para difundir la cultura 

del respeto a la v ida y a la integridad física de las niñas. los niños y adolescentes. 

La adolescencia debe ser considerada en su justa dimensión. entendiendo que es 

periodo de oportunidades para desarrollar conductas y habilidades positivas y 

LO 11 Del Derecho a la Salud Artículo 8. Las niñas. los niños y adolescentes 

derecho a gozar de los beneficios de la seguridad social. y los servicios de 

' como a crecer y desarrollarse en buena salud, en los términos de la 

aplicable. Artículo 9. Las autoridades correspondientes deben 

los programas necesarios a fin de: l. Reducir la mortalidad infantil; 11. 

stencia médica y sanitaria para la atención y tratamiento de las 

que más afecten a las niñas. los niños y adolescentes; 111. Promover 

ou ecla de ia rnatlr e al recién ricicidu; iV. Cumudiir ld desnulr iciún 

.. ación de una aUmentación adecuada; V. OfíeCeí atención píe y 

.adres, especialmente a tas adolescentes de conformidad con lo 
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est.:::blecido on t.:::s leyes de t;:: m<::teri.::: ; VI. Atender de m~merw cspccint lns 

enfermedades endémicas, epidémicas y de transmisión sexual. impulsando 

programas de protección e información sobre ellas; VII Establecer las medit'.las 

tendientes a prevenir embarazos tempranos en adolescentes: VIII. Disponer lo 

necesario para que Las niñas. los niños y adolescentes con discapacidad, reciban 

la atención apropiada a su condición, que Los rehabiliten, les mejore su calidad de 

vida y los equipare a las demás personas en ejercicio de sus derechos; IX. 

Establecer las medidas tendientes para que en los servicios de salud se detecten 

y atiendan de manera especial los casos de las niñas, los niños y adolescentes. 

victimas y sujetos de violencia intrafamiliar; X. Asegurar que tanto los padres, como 

las niñas, los niños y adolescentes. conozcan los principios básicos de salud y 

nutrición; XI. Otorgar cuidados paliativos para Liberar a las niñas, los niños y 

aoolescentes enfermos, del dolor evitable, en armonía con el tratamiento de 

cu1 dt.iúri, XII. Pr umuver Cdfll¡Jdñd!:> Lie dtenLiÚn méuiL:d pr eventivd Liir iyiud!:> d ld!:> 

·t"~as. los niños y adolescentes; y 4 XI:!. Prestar asistencia médica gratuita a tas 

-,,,.e: lnc n'1n-os y ;:)dnloc:coritoc q• 'º c:o o.,,..,u0 ntr-on °n r '1r-cunstanr'1:.s ocrio,..·1almonto 
w._,;. '-"'.J • u """""'-' ""' '"""-' ~"" v"" ""' '"" """ , •""" """' '"" , • t \... u \;0-'t"'-- "'' i ' "°'' "'"" 

es: y XIV. Prevenir y tratar los trastornos alimenticios en adolescentes. 

ULÜ 111 Del Derecho a un Ambiente Familiar Sano Artículo iO. Las niñas, los 

duole~ce11le!:> lie11en der echu a un ambiente íarnitiar ~anu que íavo1 eLca !:>U 

;ntegral. [n caso de que se encuentren separados de uno o de ambos 

e ... dorerhn ::) m;:)nt o n o r r-ola,..·1nno5 riorc:o,...;:)105 ,..º.., r11afn11ior-a do º'loe 
• i f """ -· ""U ttl"" t """ l.._I 1 "'-'- \...VI''- tJ"" _, 19'.,A"'- "- 11 '-\..1 '-'1"""'1'""'t '- '-" -'1 

os previstos por las leyes correspondientes. Las niñas, los niños y 

no podrán ser separados de sus padres sino mediante orden de 

etente que así lo declare. escuchándose de ser posible su opinión. 

iñas. niños y adolescentes no podrán ser separados de sus padres 

en judicial o en caso de ser menores víctimas de delito, el agente 
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del minister io público conocedor, podr6 ordcnJr tJ sepJrJción del m~mor de sus 

padres, ascendientes o de quien en ese momento ejerza la custodia. en tanto se 

resuelva la situación jurídica del mismo. En cualquiera de los casos, se escuchará 

La opinión del menor. la cual será valorada acorde a su edad. Artículo 12. Es interés 

superior el que los menores de edad se desarrollen en un ambiente familiar sano. 

de conformidad a lo señalado en el Código Civil y, cuando el Juez de la causa 

considere que es lo más conveniente al menor, debe privilegiarse el siguiente 

orden de preferencias: l. Con sus padres biológicos o adoptivos; 11. Cuando no 

c_onvivan ambos progenitores o adoptantes, con la madre biológica o adoptiva si es 

que existe la disposición y la posibilidad afectiva de su custodia y además no tiene 

una conducta nociva a la salud física o psíquica del menor de edad; 111. En caso 

contrario a lo previsto en la fracción anterior corresponderá la custodia al padre 

oi0Lóg1co o adoptivo siempre que reúna los mismos requisitos de disposición y 

p0!>1iJ1ln..idt..I dÍedivd Lle Lu~luuid, d~Í cumu uuend LOnuudd, IV. Cudr\l.lu ninyunu Lle 

w5 ctos padres biológicos o adoptivos tenga la custodia del menor de edad, ésta 

.-5. c:or conf'1ada ':> lns ::>c:ranrliantas nariantos dentro rlol ,., •ar-tn nr::od" o 
• ~ -'"-' t Y """" ....... ,,.n, ... _, ,..._.~""' •'-'- t t-" i í'"°t ""' . '- t\o. W"""''- -"" t t..V' ~ .._. V 

- "3S con las que estén ligados en virtud de amistad profunda o al afecto nacido 

·anado por los actos religiosos o respetados por la costumbre. siempre y 

cumplan con los requisitos de disposición y disponibilidad afectiva de 

así como de buenas costumbres; V. En convivencia dentro de familias 

que a través de la custodia personal supervisará el consejo de familia, 

municipal o intermunicipal; VI. En Instituciones públicas o privadas que 

nares a través de custodia institucional; y VII. Los huérfanos y los 

de la asistencia de sus padres o tutores, deben gozar de una 

cial por parte del Estado. En los supuestos previstos en las 

1 a la IV, los progenitores o adoptantes tienen el deber y el derecho 

r con sus hlJOS para que no se pierdan los vínculos atect1vos que 
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el Consejo de Familia quien autorice y en su caso supervise esta convivencia. En 

todos los casos el consejo de familia estatal, municipal o intermunicipal, deberá 

cerciorarse de que las personas que vayan a ejercer la custodia del menor sean 

idóneas y que cumplan con los requisitos de ley. Artículo 13. Las autoridades 

correspondientes deberán: l. Establecer programas de integración familiar, así 

como talleres y cursos que sirvan a los padres para dar mejor atención a sus hijos; 

11. Procurar siempre que las niñas, los niños y adolescentes vivan con su familia ; 

111. Cuidar que la distribución de videos, publicaciones impresas y las transmisiones 

de radio. televisión y espectáculos. en el ámbito de su competencia. se realicen sin 

afectar el sano desarrollo de las niñas. los niños y adolescentes; y IV. Establecer 

programas que promuevan el desarrollo equitativo y la igualdad de oportunidades 

para las niñas y los niños. Artículo i3 Bis.- Los niños (sic). las niñas, y los 

dUuie~umte~ ii1:rner1 tier el.hu::. (Sil.) d 4ue ::.uo µdtir E:!o hdl>len cu11 t!lluo Lle f ur rllé:I 

opvítüíia de sus intereses y probtemas. motivando el d¡álogo honesto y respetuoso. 

mJLO IV Del Derecho a la Educación Artículo 14. Las niñas. los niños y 

scentes. además de los principios y valores que señala la constitución y las 

oe La materia, tienen derecho a una educación que vaya encaminada a: l. 

~u dignidad e inleyr itiad cumu per 5una en la aµlicación de ta disciplina 

8asarrollar su peisonalidad, aptitudes, capacidad mentat y física hasta 

ée S"S Ol"ltonc'ral 'rdadoc· 111 lnr11lcar el rocnotl"I rlo 'os rlor erhos h• 1m=>noc: 
V- W t-''"'"""i 1 '-..J e lit o 111'-\.A t '- 1 '°"-'f""''"-"''-' U'- " U \,;,;. VI' Ut l IU I .J 

- democráticos: !V. Fomentar el respeto por sus padres. familia, 

res. cultura, identidad nacional. idioma y los valores nacionales: V. 

íritu de solidaridad social; VI. Privilegiar los valores éticos; VII. 

o y protección del medio ambiente; VIII. Conocer. cuidar y respetar 

acuerdo a su madurez; IX. Inculcar educación cívica y vial; X. 
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Procurur et dcsnrrolto de ln:::; niñns. los niños y ndctesccntos pcrtenedentcs n 

comunidades indígenas. para to cual será bilingüe e intercuttural; y XI. Otorgar una 

correcta orientación vocacional, oara aue así ouedan eleair La orofesión. arte, ofrcio . . ' - . . 
u opción educativa que cumpla con sus expectativas y virtudes; 6 XI l. Fomentar la 

participación en las escuelas y en su comunidad; y XIII. Prevenir la discriminación 

y promover la equidad de género. Las niñas. los niños y adolescentes que poseen 

cualidades intelectuales por encima de la media, tienen derecho a una educación 

acorde a sus capacidades. Artículo 15. Las autoridades educativas 

correspondientes deben: l. Establecer programas que fomenten la asistencia de las 

niñas. los niños y adolescentes a la escuela y difundan la importancia de la 

educación; 11 . Garantizar el acceso de las niñas, los niños y adolescentes a la 

educación en sus diferentes tipos y modalidades de acuerdo con las leyes en la 

maten a; 11 1. Establecer programas educativos que fomenten los valores de la 

d~111ut.1 dl.Íd, IV. lmµterne11la1 µ1 uyr allld~ µdr d ::,e11::,iuiliLdr dl µer !:>Ulldl 4ue 

- té;viene en el proceso educativo sobre el respeto de los derechos de tas niñas, 

- os y adotescentes; V. Promover que tas niñas, niños y adolescentes que sean 

c.?S. fi11alicen la educación obligatoria. garantizando una atención adecuada; y 

demás que les confieran otros ordenamientos en la materia. 

O V Del Oer echu a la Cultura Ar lículu ió. La!:i niña!:>, lu!:i niÍÍO!:i y 

tes t ienen derecho a participar en actividades culturales acordes con su 

.r!:fr:ulo 17. Las autoridades deberán: l. Fomentar entre tas niñas. los 

_cerites el gusto por las bellas artes. así como estimular la creatividad 

nr espacios para La expresión del talento infantil y formar clubes 

Garantizar el acceso preferencial de las niñas. los niños y los 

los eventos culturales propios de su edad; y IV. Apoyar a los 
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y adolescentes. 

CAl-'Í 1 ULU VI Uel Uerecho a la Igualdad Artículo 18. Las niñas. los niños y 

adolescentes son iguales en sus derechos, por lo que se deben respetar éstos sin 

distinción alguna. independientemente de ta raza, situación económica. color, sexo, 

:diomu, religión, opinión. circun::;t<mciiJ de nucimicnto e cuiJlquicr otro f¡::ctor. TodiJ 

niña, niño y adolescente tiene derecho a no ser d!scriminado. Artículo 19. Los 

padres de familia o los tutores y las autoridades correspondientes deben: l. Difundir 

entre las niñas, los niños y adolescentes el valor de La tolerancia; 7 11. Difundir la 

igualdad de derechos entre ambos sexos; y 111. Procurar que Las niñas. los niños y 

adolescentes sean protegidos contra toda forma de discriminación o castigo por 

causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de 

sus padres, sus tutores o de sus familiares. Las autoridades deberán promover el 

entendimiento, la no discriminación y La equidad de género entre todas Las niñas, 

niños y adolescentes. 

de Prioridad Artículo 20. Las niñas, los niños y 

entes tienen el derecho a ser atendidos prioritariamente en igualdad de 

anc1as antes que cualquier otro grupo. Siempre deberá prevalecer el 

det interés superior de éstos. Artículo 21. Las autoridades deben tomar en 

terés superior de la niña, niño o adolescente en todos los programas, 

ct0nes de gobierno que realicen, por Lo que habrá una atención 

los problemas que aquejan a las niñas. los niños y adolescentes. Se 

oor antes que los adultos en todos tos servicios. cuando se 

iyuaidad de cir cunsiancii::ls. Ar iícuto 22. Si ~e µr e~enla un conrticlo 

ckmde astuvieía invotucíado una niña. niño o adotascante, éstos 

~rren'1tados y oc:tón h~ in 1 ac: mismas rirc• •nc:•anr-iac: e1 1·u..,gad"r 
.......... u t.;,,.J """ ' t """"""J'-' " _, • , ••• '1 """' ""' """"" '""'' -'• ... ""' ~ 
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debG decidir n fovcr da ln niñn. niñc e wdole!;ccntc. Artfculc 23. Cunndo ccurrw un 

desastre natural. accidente o cualquier otra tragedia. se debe privilegiar ta atención 

de las niñas, los niños y adolescentes implicados, de conformidad con las Leyes 

aplicables. 

CAPÍTULO Vlll Del Oeíecho at Juego y at Descanso Aítfculo 24. Las niñas, los niños 

· · -.dol""C"ntc,.. • ·1 "~"n d,,. .. ,..,..hc -.l de,..,.. ..... n'"O ..,, J.' '""'" -.• ,.. .... no ,..,..n-. .. ,..imiGn•o " J U C.;.) \... ..J \. \;1 1\..1 \wt '-'"-l 1 U •• J\-C,,J t...J 1 c..J\. U\...~V, U&. ...>U 1 \......JfJUI '-1 111 1 \. Y 

actividades recreativas. de acuerdo a su madurez física y psicológica. Artículo 25. 

Los padres o tutores garantizarán que Las niñas, los niños y adolescentes tengan 

el tiempo necesario para el goce de este derecho. Artículo 26. Las autoridades 

correspondientes deben: l. Promover los espacios y Las actividades deportivas para 

las niñas, Los niños y adolescentes, con el fin de que por medio de éstas puedan 

jugar y recrearse sanamente; e 11. Implementar programas de desarrollo turístico 

especializado para las niñas, los niños y adolescentes en el Estado, favoreciendo 

el turismo social. CAPÍTULO IX Del Derecho a la Identidad Artículo 27. Las niñas, Los 

n·ños y adolescentes tienen derecho a tener un nombre. una nacionalidad, a 

enecer a un grupo social, a conocer su origen y a sus padres. salvo los casos 

· tos por La Ley. Artículo 28. Los padres, Los tutores o persona física o moral 

a. en los casos previstos por la Ley. deberán inscribirlos en el registro civil 

1 e!:>pumJa, inrnedialarmmle desµu~s de su 11acimienlo. asignándoles ur1 

· apellidos. 8 Cn et caso de tos menores abandonados o expuestos se 

rl·spuesto por ol ::lrtÍr1 'l" / ,0 rlo 1 !:) Loy rlol Ron1º5tro C1°\ff0 l A rtí,.., ,L,... ?O, 1 ac ~ I \. 1 """ ""'\.IV'-'""'_,. , "'"""' '-'-' '- \.A'-'- '-~ \.1 1' • ;~. 1".l'-lto.A""' ~ • "- .J 

y la sociedad en general deben respetar las costumbres, tradiciones y 

niñas. los niños y adolescentes pertenecientes a cualquier grupo 

Derecho a ta Alimentación, Vestido y Vivienda Artículo 30. Las 

• adolescentes, tienen derecho a recibir una alimentación sana y 

P á g i n a 16 1 39 



MANUAL DE OPERACIONES 
Elaborado el 05 de junio del 2020 

Por; Marra del Rosario Salazar Martrnez 
Departamento de Psicología DIF Tuxcueca Jalisco 

i:cord2 u los :-equerimicntos de su edud y etupu de desur:-ollo. un vestido decoroso 

y 1..!í'3 vivienda segura y digna. acorde a las posibilidades de quien provea los 

ahmentos en Los términos de La Legislación civil. Artículo 31. Las autoridades 

correspondientes deben: l. Promover La solidaridad familiar; y 11. Concientizar a La 

sociedad para La atención de esta obligación. 

"'AP'TIULO VI o l o h 1 1 'b t ,.¡ d o,...¡,...¡,.(.n f\r-0,. ·1_,,...;,.(.n ,... '""fcr-m"c'10' n " . • '" e ere:::, .o u .u ._1 er u.... e tJ" .. u. • ,..._, ... u .... u , "" .. , , , •u 

6.rt!culo 32. Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a: !. Forjar y 

manifestar su propia opinión, misma que deberá tomarse en cuenta en todos Los 

asuntos que Le afecten. garantizando que no esté coaccionada: 11. Buscar y recibir 

mformación. siempre y cuando no afecte su desarrollo psicoemocional y que esté 

acorde a su grado de desarrollo y madurez; y 111. Reunirse para tratar asuntos que 

deseen. sin más Limitaciones que las que establece la ley, sus padres o tutores y 

las buenas costumbres, y de acuerdo a su madurez. Artículo 33. Las autoridades 

deben velar porque se respeten estos derechos, para lo cual promoverán la 

,..- ación social de las niñas, los niños y adolescentes. 

O XII Del Derecho a ser Protegidos contra toda Forma de Explotación 

o 3t; Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a ser protegidos 

la explotación económica y laboral que pueda ser peligrosa, que 

su educación, sea nocivo para su salud o su desarrollo físico, mental, 

moral o social; y que no se ajuste a los lineamientos comprendidos en la 

del Trabajo y a los tratados internacionales en la materia: 11. El ser 

en la producción, tráfico y consumo de sustancias psicotrópicas: 111. 

s de corrupción. explotación y agresión sexual; IV. El secuestro. 

1 d o la lrala de niñas, niño!:> y atiutescenles; V. Toda pr áclica de 

-a o d·1-·1m· ·'ad- - - n t-- i.. - J·os - n ' - c- "e· .. "I T-...ios 'os d-m.!.s l ::::> 1 Ul O l..UI 1 OUO C 1 lO OU , y V . UU l t::I 0 

..... e~a s0 ..- vícti!V\a 

....... .... .... • ' " 1 • • 
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CAPÍTULO XIII 9 Del Derocho G lu Prctecciór. y Asistenciu Sociul Artíc:ulo 35. L:is 

niñas, Los niños y adolescentes tienen derecho a ser sujetos de protección, atención 

y asistencia social por parte de sus padres o tutores y de las autoridades 

correspondientes cuando se encuentren en circunstancias especialmente difíciles. 

Artículo 36. Son niñas, niños y adolescentes en circunstancias especialmente 

difíciles, aquellos que se encuentran en alguno de los siguientes grupos: l. De la y 

en La calle; 11. Con enfermedades terminales: 111. Maltratados, abusados o 

explotados: IV. Farmacodependientes o drogadictos: V. Con discapacidad; VI. 

Infractores: VII. Hijos de Los presos: VIII. Víctimas de delito: IX. Refugiados: X. Las 

adolescentes embarazadas o que sean madres y que no cuenten con el respaldo 

de su familia ni con el sustento necesario para su manutención y la de sus hijos; y 

XI. Demás niñas, niños y adolescentes que sean considerados como grupo 

vulnerable. Artículo 37. Las autoridades a fin de proteger a las niñas. ios niños y 

dUUlebLenleb 4ue be em::uellll en ell CÍI CUllbldllÓdb ebµecidl111e11le uiíÍcil~b uelJer dll. 

• Garantizar el acceso de las niñas, los niños y adotascentes con discapacidad, a 

~r-ocesos de habilitación y rehabilitación de conformidad con ta tegistación 

-~b ' e: 11. Realizar acciones tendientes a prevenir y combatir las diversas formas 

trato. abuso o explotación: 111. Brindar la asistencia y apoyo necesario para 

r la desnutrición infantil; IV. Observar un trato respetuoso y apropiado en 

procedimientos judiciales en Los que intervengan: V. Proporcionar 

especial y asesoría psicológica y jurídica a Los que hayan sido víctimas 

Elaborar programas e impulsar acciones de carácter preventivo, en 

delitos a los que se encuentren expuestos con mayor incidencia; VII. 

1e duro o cualquier tipo de violencia física o moral con los menores 

1gilar que en los centros de tratamiento de menores infractores. 

eficaces sistemas de atención y readaptación, a efecto de Lograr 

adecuada a La sociedad; 10 IX. Promover los mecanismos de 
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colobor<Jción y fomentor tes progrumus de protección pür<::i que lus niñ<Js, los niños 

y adolescentes que se ven en la necesidad de trabajar cuenten con tas suficientes 

garantías laborales; X. Establecer clínicas de rehabilitación destinadas a las niiTas, 

los niños y adolescentes drogadictos y alcohólicos. así como realizar campañas de 

concientización sobre los daños que estos vicios ocasionan; XI. Implementar 

programas dirigidos a las niñas. los niños y adolescentes con enfermedades 

terminales a fin de que sean liberados del dolor por todos los medios clínicos 

posibles, en armonía con el tratamiento de curación. nunca acelerando el momento 

de la muerte. Así mismo. a ser atendidos por personal capacitado y a que se les 

proporcione información veraz y oportuna. relativa a su enfermedad en los 

términos necesarios y comprensibles acorde a su edad y madurez; XII. Estructurar 

programas de apoyo para que concluyan la educación básica; y XIII. Ejecutar las 

oernás acciones que sean necesarias para garantizar ia protección y asistencia 

::>uCidl Lle ldS niñd!::>, tu!:> niño!:> y duOlt:!!::>Ct:!nle!::> en ci1 L.u11!::>ldt1LÍd!::> e!::>µecial111tmle 

d ~bles. CAPÍTULO XIV Derecho a un Medio Ambiente Adecuado Artfcuto 38. Las 

-,e lnc n1'ñnc \1 ""d"loc:rontoc t '1onon rlor-orho a nl"\7ª'" de •un modi" amb1"en•e """- · '""-' • • '"'-' 1 '"' ...., -.-..,.,"""'"' 1 '"""...., " ""' ""''' '"'""" .. ""''"'-' ~""'"- t ' ' ' '"" '""' 1 1 ' " 

_uado para su desarrollo, salud y bienestar. Para garantizar el sano desarrollo 

'1 ñas, los niños y adolescentes se buscará la preservación. conservación y 

del medio ambiente y los recursos naturales. Artículo 39. Las autoridades 

tutelar este derecho deben: l. Establecer programas encaminados al 

to de los problemas ambientales; 11. Impulsar el desarrollo regional 

y sustentable. acondicionando su territorio para el aprovechamiento 

t:1onal de Los recursos, de tal forma que se mejoren Las condiciones 

mano; e 111. Incorporar contenidos ambientales en los programas 

educación obligatoria. 
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TITULO TERCERO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES Y DE LOS 

PARTICUU\RES CAPÍTULO 1 Del Ejecutivo del Estado y los .A.yuntamientos Artículo 

40. En relación con las niñas, los niños y adolescentes, el ejecutivo del estado y tos 

ayuntamientos deberán: l. Crear políticas públicas tendientes a proteger los 

derechos de las niñas, los niños y adolescentes, en congruencia con el Plan Estatal 

de Desarrollo; 11. Celebrar los convenios que sean necesarios a fin de implementar 

las políticas públicas a favor de las niñas. los niños y adolescentes, así como para 

la difusión de sus derechos en los medios masivos de comunicación; 111. Vigilar el 

respeto de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes; 11 IV. Expedir las 

disposiciones reglamentarias que crean necesarias para la eficaz aplicación de 

esta ley: V. Coadyuvar con los padres o tutores en el cumplimiento de sus deberes; 

VI. Crear todos los mecanismos e instancias necesarias para el cumplimiento del 

comemdo de esta ley; y Vil. Apoyar, de conformidad con sus respectivos 

esuµu~!:>iu!:>, a tdS niÍld!:>, lu!:> niílu!:> y C:1uule!:>u:~11te!:> 4ue µu1 t.d1 encid!:> Ídmilidr e!:> u 

a:Gtt6m:cas se ponga en riesgo su formación, subsistencia y desarrollo. 

fruLO 11 De las Personas Jurídicas, Privadas y Sociales Artículo 41. Las 

as jurídicas, privadas y sociales que tengan por objeto la atención y apoyo a 

- • los niños y adolescentes, tendrán como consideración primordial el 

per ior úe éslus y lé:I pr oiec.:ciún úe !:>U!:> uer echus hurTlé:HlU!:>. Oeber~n 

::>e con las autoridades correspondientes, a efecto de llevar a cabo 

pr-ngramas efectivos para et cumplimiento de sus objetivos. CAPÍTULO 

ia y la Sociedad .Artículo 42. La familia es el espacio idóneo para el 

o de las niñas. los niños y adolescentes, es el ámbito natural de 

picio para el entendimiento, comunicación y desarrollo de los 

morales y de la cultura de la igualdad y equidad de género. 

su formación. Artículo 43. Incumbirá a los padres, o en su caso a 
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tos rnprcscntc:::ntes tegc:::lcs. t<:i rnsponsc:::bilidc:::d primcrdic:::t de t<:i cric:::nzc::i y et 

desarrollo de la niña, niño o adolescente. La familia de igual forma. vigilará que la 

niña, el niño y adolescente se encuentren en un estado saludable óptimo, para lo 

cual acudirán a los centros de salud que correspondan, para asegurar la atención 

médica necesaria, dependiendo de su etapa de desarrollo y crecimiento. Artículo 

44. La sociedad tiene la obligación irrenunciable de proteger a las niñas, los niños 

y adolescentes. para procurar su desarrollo integral, la defensa de su vida y 

seguridad. Asimismo, debe vigilar la actuación del Estado en cuanto a los 

programas dirigidos a proteger los derechos de la niñez. para que sean prioridad 

en su actuación. Artículo 45. Toda persona que tenga conocimiento de hechos o 

actos que atenten contra Los derechos de las niñas. los niños y adolescentes, 

deberá dar parte a las autoridades correspondientes. asf mismo deberá auxiliar en 

tos casos de extrema necesidad. 

TÍ1ULO CUARTO DE LA COMISIÓN ESTATAL COORDINADORA PARA EL 

DESARROLLO Y PROTECCION DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

fTULO ÚNICO De su Integración y Facultades Artículo 46. La Comisión es un 

o consultivo que tiene por objeto vigilar y coordinar La planeación y aplicación 

pOLÍticas públicas, encaminadas a atender y proteger a las niñas, los niños y 

nle~. y depemieríi e:u.iminislralivarnenle de la Seer elar ía de Desarrollo 

" .... ~culo ,,, 1 - ,...om :~ ·,~ ~ es~a-a' :nteg-ad- ~ --un -ep-esen~ -~~e del-~ ~' ll "+ / . L..O v 11 I::> Ull l 1 1 1 O tJU I 1 1 1 1 lCI l l C::> 

e!'ltidades: 12 l. Secretaría de Desarrollo Humano, quien presidirá la 

Secretaría de Educación; l!I. Secretaría de Salud; !V. Sistema Estatal 

rollo Integral de La Familia: V. Instituto Jalisciense de Asistencia 

r Cabañas; VII. Comisión Estatal de Derechos Humanos; y VIII. Las 

de asistencia social privada que su objeto sea La atención a las 

y adolescentes. con mayor representatividad en el Estado, a 
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i:witnción del Titul;:ir dGl Ejocutivo. prcvin cc:wccntorin n tn sociodnd. Hnbr6 un 

e:; t . T' . d . d l ·n t rl l C .. , . t d' _ecre.ano ecnico es1gna o por e pres1_en e _e a om1s1on quien en ra 

derecho a voz. Todos los cargos dentro de la Comisión Estatal son honoríficos, 

excepto el cargo de Secretario Técnico. Cuando los temas a tratar lo ameriten. el 

Titular del Ejecutivo podrá invitar a los representantes de instituciones públicas o 

privadas que estime pertinentes, concurriendo éstos sólo con derecho a voz y por 

el tiempo que estime necesario. Artículo 48. El Secretario Técnico tendrá las 

atribuciones que se establezcan en el reglamento interno de la Comisión. Artículo 

49. La Comisión sesionará por lo menos una vez cada tres meses y tomará sus 

decisiones por mayoría de votos. En caso de empate, el presidente tendrá el voto 

de calidad. Artículo 50. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: l. Realizar 

estudios y evaluaciones sobre la situación de las niñas, los niños y adolescentes 

en el Estado: 11. Diseñar y evaluar políticas públicas que permitan dar cumplimiento 

Ci tu~ µ1illLiµiu~y1.fo;,µu~iLio11e~ emanduo~ t.le ld µr e~ente ley, 111. lrnµubar dctiurn:!~ 

~ c~sión sobre tos derechos de las niñas. los niños y adolescentes, asf como 

•• stbiLizar a la sociedad sobre su problemática: !V. Prccurar que tos principios y 

_sk1ones de la presente Ley, sean considerados en el proceso de toma de 

nes y en la formulación e implementación de las políticas públicas y 

estos, que tengan impacto en las acciones a favor de las niñas, los niños y 

tes: V. Apoyar y colaborar en el diseño y ejecución de los programas de 

ar de las niñas. los niños y adolescentes a nivel estatal y municipal; VI. 

existencia de canales adecuados de denuncia de violaciones a los 

las niñas, los niños y adolescentes, cuando así se requiera: VII. 

rticipación permanente de las niñas, los niños y adolescentes en el 

difusión y aplicación de la presente Ley: VIII. Promover y apoyar la 

tructuras similares en el ámbito municipal o regional: 13 IX. 

mst1tuc1ones públicas y privadas de as1stenc1a social. las 
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a otras entidades, dependencias, instituciones, ayuntamientos y organismos para 

tratar asuntos relativos a su área de competencia; XI. Aprobar el reglame'lito 

interno a propuesta del Presidente; XI l. Apoyar la investigación académica 

relacionada con el tema de las niñas, los niños y adolescentes; y XIII. Las demás 

que señale esta ley y otras disposiciones aplicables. 

TÍTULO QUINTO DE LA. PROCURADURÍA SOC!.A.L CAPÍTULO ÚNICO Artículo 51. La 

Procuraduría Social tendrá las siguientes atribuciones en relación con las niñas, 

los niños y adolescentes: l. Otorgar asesoría y asistencia legal gratuita a los 

menores y sus representantes legales, para la defensa y protección de los 

derechos contenidos en la presente ley; 11. Recibir por parte de los particulares u 

organismos públicos las denuncias por violaciones a los derechos de las niñas, los 

niños y adolescentes; 111. Conocer de oficio o a petición de parte, todas las 

circunstancias o hechos que afecten de alguna manera los derechos de las niñas, 

los niños y adolescentes. que se encuentren en el Estado de Jalisco; IV. Intervenir 

los asuntos del orden civil, familiar y administrativo como representante social. 

la defensa legal de los derechos de los menores; V. Velar por el respeto de 

echos de los menores infractores y de las niñas. los niños y adolescentes 

uel delito en lo!:> pr ocesus penales; VI. Praclicar vi::,il<:1s de inspección él las 

.es de asistencia social que albeiguen o atiendan a niñas. niños o 

ee con o l f in rle nar:.nt1·..,:.r ol rocpotr. d o SUS d o rochoc· y '111 1 :.e rlom:5c 
....; 11 -..,.,., 1 i. u ~ 1 '··" '"' '-"'-"' "' '" """'""" "- "' ""' ""'' \,;,,;. , _,, V 1 . ~'-'-' "" "' "-'-' 

:Zcan las disposiciones legales apl.icables. TÍTULO SEXTO DE LAS 

PÍTULO ÚNICO Artículo 52. Las infracciones a lo señalado por la 

rán sancionadas por la Procuraduría Social o los ayuntamientos, 

toridad municipal que designen, sin perjuicio de las que impongan 

s legales. Artículo 53. Se consideran infracciones a esta ley: l. 
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Violnr o impedir el goce do los derechos de lns niñns, tos niños y ndotesccntcs 

consagrados en esta ley: y 11. No cumplir con alguna de tas atribuciones expresadas 

en esta ley para las autoridades, con alguna de las obligaciones señaladas para el 

caso de los particulares. 14 Artículo 54. La comisión de las infracciones señaladas, 

independientemente de lo que proceda conforme a otras leyes, se sancionará con: 

l. Apercibimiento; 11. Amonestación por escrito; 111. Multa de uno a cincuenta días de 

salario mínimo general vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara; IV. Arresto 

Administrativo hasta por treinta y seis horas; y V. Suspensión del empleo hasta por 

quince días. sólo para el caso de ser servidor público. Sin perjuicio de las sanciones 

que procedan, en caso de que el infractor sea servidor público, se podrá denunciar 

ante el superior jerárquico, para que inicie el procedimiento en materia de 

responsabilidades de servidores públicos en los términos de la legislación 

apucable. Artículo 55. La sanción deberá fundarse y motivarse, tomando en cuenta 

i.d~ co11uiLiune~ ecunúmiLd~ Llel inír dclur, ld yr dveLidLi Lie la iriír dlXiÓn curneliud, lu~ 

-téd.os de ejecución y, en su caso, su nivel jeíáiquico. 

SJTORIOS PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

licac1ón en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". SEGUNDO. Una vez 

en vigor la presente Ley, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. tiene 90 

d e~pedir el reylé:HTH:miu Lle la Ley de tus derechos de li:'ls niífas, los niño~ y 

tas del [stado de Jalisco. [n el Reglamento se deberá deteíminar a qué 

~ o entidad de la administración pública le corresponde cumplimentar 

__ que l.a l.ey señala para la autoridad. TERCERO. La instalación de la 

tal Coordinadora para el Desarrollo y Protección de las niñas, los 

ntes se efectuará dentro de los 30 días posteriores a la entrada en 

nte ley. CUARTO. En el proceso de creación e instalación de la 

al, se preservarán y defenderán íntegramente los derechos 
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de la Familia del Estado de Jal!sco. a través de la Procuraduría de ta Defensa del 

Menor. QUINTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la 

presente Ley. Salón de Sesiones del Congreso del Estado Guadalajara. Jalisco. 25 

de septiembre del 2003 Diputado Presidente Miguel Enrique Medina Hernández 

Diputado Secretario José Guadalupe González Rubio Diputado Secretario Fernando 

Ruiz Castellanos 15 En mérito de lo anterior. mando se imprima. publique. divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. Emitido en Palacio de Gobierno. sede del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco. a los 07 siete días del mes de 

octubre de 2003 dos mil tres. El Gobernador Constitucional del Estado Lic. 

Francisco Javier Ramírez Acuña El Secretario General de Gobierno Lic. Héctor 

Pérez Plazota 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO 21818 PRIMERO.- El presente decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial ·El Estado 

de JaUsco·. SEGUNDO. En lo referente a las modificaciones respectivas al artículo 

de este código (Civil). se ajustará a las disposiciones contenidas en el decreto 

OS TRANSITORIOS DEL DECRETO 22219 PRIMERO. El presente decreto 

vigor a los treinta días siguientes de su publicación en el periódico oficial 

e Jalisco. SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 

decreto. TERCERO. El Ejecutivo del Estado y los municipios contarán 

de 90 días naturales. a partir de la entrada en vigor de la presente ley. 

modificar los reglamentos que se deriven de la presente ley, sin que 

r1enlo par a la dµtic;ación de es le or demm1ienlo teya t. CUARTO. El 

Geberá integrarse dentro de tos siguientes 60 días naturales de la 

de la presente ley, ctorgándosete un plazo de 120 días naturales 
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pwriJ tiJ crewcién dal Prcgr;:im;:: Est<Jtwl p;:iru Prevenir. Atender y Err;::dic;::r l;:: 

Violencia contra las Mujeres del Estado de Jalisco. QUINTO. Et Ejecutivo del Estado 

y los gobiernos municipales, acorde a su disponibilidad presupuestal, procurarán 

instalar y mantener centros de refugios temporales distribuidos en el estado de 

acuerdo a las necesidades. buscando tener cobertura para todas las mujeres 

víctimas de violencia que lo requieran. SEXTO. Los procedimientos de mediación y 

conciliación contemplados en la Ley para la Prevención y Atención de la Violencia 

lntrafamiliar del estado de Jalisco. se llevarán a cabo de conformidad con el 

procedimiento vigente hasta su conclusión, aplicándose los métodos alternos para 

la prevención y en su caso la solución de conflictos. a partir de que entre en vigor 

la Ley de Justicia Alternativa del estado de Jalisco. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 22694 PRIMERO. El presente decreto entrará en 

vtgor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial El Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente. TERCERO. 

Los delegados institucionales privados que estén debidamente acreditados. 

u1rán en funciones y se regularán observando las normas contenidas en la Ley 

te al momento de su acreditación. 

fTORIOS DEL DECRETO 22747 16 PRIMERO. El presente decreto entrará en 

ía siguiente al de su publicación en el periódico oficial El Estado de Jalisco . 

. En todos los procesos. procedimientos. juicios. sucesiones. Legados, 

contratos, acuerdos y cualquier otro instrumento jurídico suscrito, 

que forme parte el Instituto Cabañas a la fecha de entrada en vigor 

decreto se deberá entender que se refiere al organismo público 

s denominado Hogar Juan Cr UL RuiL de Cabañas y Crespo, 

conocido bajo et nombre de : logar Cabañas. TCRCCRA. [n las 

"ªS log::.105 y ronl::.mont=-r1·=-s en las quo c::o h=-g=- roferonr·1=- al ••,_ '-~ t. .. I\.,_ l\;;.o~\.""'l ll\o; I UI U ti" \;,;.. -''°"' IU U \,; \,,;'. IVU t.. 
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lnstfü .. 'to Cubuñus se Gntenderíu qua se refiere ul crg¡mismc público 

a.:scentralizado denominado Hogar Juan Cruz Ruiz de Cabañas y Crespo, 

·ndistintamente conocido bajo el nombre de Hogar Cabañas CUARTO. A partir de la 

entrada en vigor de este decreto. el Poder Ejecutivo deberá actualizar su 

das"ficador por objeto del gasto antes de la presentación del proyecto de 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del 2010. 

TA8Lti. DE ADICIONES Y REFORMAS DECRETO NÚMERO 20792.-Adiciona un párrafo 

3o al art. 7 una frac. XIV al art. 9, un art. 13 bis, las fracs. XI , XII y XIII del artículo 14 

v un oárrafo final al art. 19: y reforma la frac. 111 del art. 14 de la Ley de los Derechos 

de las.Niñas, los Niños y Adolescentes.-Dic. 4 de 2004. Sec. VI. 

FE DE ERRATAS.-FEBRERO 19 DE 2005. SECCION 11. DECRETO NÚMERO 

1.1673/ LVl!/06.- Se reforman los artículos /!/!6, 535 y 598 del Código Civil; reforma 

los artículos 19 y 230 del Código Penal; reforma los artículos 4 y 5 del Código de 

Asistencia Social: reforma los artículos 10 y 11 de la Ley de los Derechos de las 

- s, los Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco; y adiciona dos últimos 

fas al artículo 93 del Código de Procedimientos Penales. todos estos 

mientas del Estado de Jalisco (abandono de personas).-Dic.28 de 2006. Sec. 

ETO NÚMERO 21688/LVll/06.- Reforma la frac. V del art. 4 y se adiciona la 

a art. 5 del Código de Asistencia Social y los artículos 9. 15 y 36 de la Ley 

hos de Las Niñas. los Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco.-Ene. 

Sec. 111. DECRETO NÚMERO 21818/LVll/07.- Reforma los artículos 520. 

537, 572. 577 y 598 y adiciona el artículo 639 del Código Civil; reforma 

Código de Procedimientos Civiles; adiciona el art. 93 del Código de 

PenC:fles. 1ef01 mC:f los ª' lículos 40, 49 y ó8 de la Ley del Regislr u 

- artículos 35. 37. 38, 50 y 53 del Código de Asistencia Social; 

•Los 11 y 12 de ta Ley de los Derechos de las Niñas. los Niños y 
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Adolescentes. todos estos ordennmientos del Estndo de Jnlisco. Feb.22 de 2007. 

S~c. )(Decreto 22219/LVl!l/08.- Se reforman los artículos 13 fracciones 11 y11! y 1,2 

y se adiciona la fracción IV del artículo 13 de la Ley de los Derechos de las Niilas, 

tos Niños. y Adolescentes en el estado de Jalisco.-May.27 de 2008. Sec. 11. 

. / / , CECRETO NUMERO 22694 LVIII 09.- Se reforman los artículos 5, 11. 12 y 28 de la Ley 

0C'.t21• de 2009. Sec. !X. 

Ul::CRl::IO NÚMl::RO 22"/4"//LVlll/09.- Retorma el artículo 4'/ tracción VI de la Ley de 

los Derechos de las Niñas. los Niños y Adolescentes del Estado de Jaiisco.-Oct.24 

de 2009. Sec. V. 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

ESTADO DE JALISCO 17 APROBACION: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. PUBLICACION: 

Z~ 1:. 0CIU8RI:: LJt:. 2003. St:.CCION 111. VIGt:.NCIA: 26 UI:: OCI UBRt:. Ut:. 2003. 
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, 
OPERACiQf\j 

)> Del Ocpnrt;::mento dG Psicologfo y UAVIFAM 

El Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Tuxcueca Jalisco está 

integrado por el Departamento de Ps1cologla el cual tiene como objetivo principal 

otorgar cada uno de sus servicios totalmente gratuitos a la población quienes 

habitan y son partes de cada una de sus localidades. en las cuales cada servicio 

"--ta' d·1r·1g·1do ... ,....,,..,..., ......... rle ''"',.. ,.., ..... p .... ,.. rronol~,.,¡ .... ..,.,.. de' ,..e .. h.'"""'ª"'" p.,. .. .,. ... +,.., ... rler ..,. C:.:;J O \-OUO UI 10 U \.O..:> C\.0 O.:> \...1 1 V~t\...O..:) \. .:;J 1 1 IUI 11 1 IV 01 O O\.C1 IU 1 O 

!.os derechos básicos de salud mental. 

El área psicológica hrinciar atención a las personas de hajos recursos con 

oroblemas de conducta. con algún tipo de daño generado dentro de la familia o de 

la sociedad con la terapia psicológica y la orientación personal o familiar. Llevar a 

cabo Los programas preventivos: Trabajo Infantil y participación infantil, a través de 

la implementación de las actividades descritas en el manual de participación sobre 

s oerechos de la niñez. 

Realizar evaluaciones psicológicas 

r el seguimiento correspondiente a los pacientes 

Uzar a Las personas que lo requieran a diferentes instancias para lograr 

sarrollo integral de las mismas (área médica. jurídica, unidad básica de 

tación.) 

el tratamiento externo y ambulatorio de las personas 

as por las instituciones gubernamentales. publicas que sean afines 

La organización o implementación de talleres y actividades para 

ue Ídmilia y lob alumnos en la~ diíer enie~ e~cul:!ia~ del rnuniciµio 
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o Alcar.c~s: 

El ámbito de aplicación dentro de la operación al servicio involucra al 

área de Trabajo Social de DIF Tuxcueca, La Unidad de Atención a- la 

Violencia lntrafamiliar (UAVIFAM) junto con el grupo integral con 

Jurídico. La valoración en algunos casos de la Unidad Básica de 

Rehabilitación (UBR) así como dirección general. 

o Referencia: 

-Manual Operativo CEPAVI Sistema DIF Jalisco 

-Ley General de Salud Mental en México 

-Ley General de la salud 

-Funciones del Departamento de Psicologia de DIF Municipales 

-Legislación i nternacionai 

-Normas Oficiales Mexicanas 

o Responsabilidades: 

La responsable de la elaboración. emisión. control. vigilancia de 

ejecución de la operación; es la psicóloga a cargo, así como también se 

determina a la directora del Sistema DIF Municipal como la responsable 

de la revisión y aprobación del mismo y la Procuraduría de Niños. Niñas 

adolescentes del Estado de Jalisco. 
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~ PREVERP 

Nombre del Programa: 
Programa de Prevención de Riesgos Psicosociales · 

PREVERP 
Nombre de la Modalidad: Prevención de Riesgos Psicosociales del Adolescente y su Familia 
Responsai>ie de ia Ejecución: 

María del Rosario Salazar Martínez 
Dependencia: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Tipo de Programa: Federal 
Temática: Trabajo Infantil 
TaIT".a PEO: Grupos Prioritarios 
Programa PEO: Desarrollo e Integración Social 
Indicador, desempefto: Niños y adolescentes atendidos por el DIF de Tuxcueca que se encuentren dentro 
de la localidad para la prevención de riesgos psicosociales para promover sus derechos previniendo 
adicciones, trabajo infantil, embarazo a temprana edad, y migración infantil. 
~cri;:x:!ón de !a Moda!!dad: El programa está dirigido a menores de 7 a 17 eñes y 11 meses de edad, que 

presenten situación de riesgo, siendo aquellos que viven en situación de desventaja social, como 
desiniegración íamiiiar, adicciones, violencia , embara..w adoiescenle, deserción escoiar, ele. Esias 
problematicas son atacadas a través de acciones de prevención, como son pláticas y sesiones informativas 

los Sistemas DIF municipales, así como otorgar becas que apoyen a sus estudios y evitar la deserción, así 
la atención psicológica a los menores y a sus familias, con la finalidad de disminuir los riesgos. 

de apoyo: 
Ecor.óm!co: Si Especie: Si Se!'vic!os: Si !r.f!'aestructura: Ne 

· del Tipo de Apoyo: Beca, Platicas, Información, Talleres, Atención Psicológica. 
- óe Entrega: No aplica. 

Recursos que Recibe: Ambos 
·coque Recibe: 

• $S,OOO (cinco mil pe.sns me.xjcanos) Continu~: $3,500 (tr~s mil q11inie.ntos p~!';ns 

mexicanos) 
;ción: Niños, Niñas y adolescentes. 
Económico, servicios de psicológicos en acompañamiento. 

· Fortalecer las habilidades de protección, educación para el uso positivo del tiempo libre y 
valores humanos a las niñas, niños v adolescentes para enfrentar de manera positiva las 

y adoptar un estilo de vida saludable . 
. ?"jfias y 3do!escentes se reintegren, y ~cbres3!g3n en et ámbito eduC3tivo. Tengcn kis 

para llevar una vida digna, e igualitaria al género, en donde salven y resguarden su 

n Reglas de Operación: Si 
ración: http://sistemadif.jalisco.qob.mx 

Psicól09;:¡ M;:¡rí;:¡ rlAI Roi::;:¡rio S;:¡(~7;:¡r M;:¡rtínA7 
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Coordinadora y Promotora de PREVERP Dif 
Tuxcueca. Vigencia: Julio 2020 

Correo Electrónico: 
psicología.dif@tuxcueca.qom.mx 

Tel: 387-76-4-03-42 

o Tipos de Operación: 

l. Se selecciona a los beneficiarios de nuevo ingreso según los 

requisitos que constituyen a las normas y los lineamientos. 

2. Se 1 edliLd un µ1 uyr dllld 4ue ~e ltt:?vdr d a cduo Liur anie et µer iuuo ut:!l 

ciclo escota¡ en donde se piesenta en una prime¡a rnunión con tos 

beneficiarios y los tutores. 

3 Se da seguimientos de acuerdo al programa otorgado 

4. Se realiza monitoreo constante 

5. Se entregan los seguimientos correspondientes a los lineamientos 

en PREVERP Jalisco. 

_r:nte la operación del programa se utilizan recursos materiales y recursos 

otop o equipo de computación 

esora y formatos únicos etc. 
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o Alear.ces: 

El método de operación se emplea conforme a un coordinador estatal y 

diversos programas de cultura, inserción, psicológicos y deportivos que 

organiza la federación y estado. 

o Referencia: 

-Ley de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

-Lineamientos para apoyos escolares para niñas, niños y adolescentes 

-que desertaron o se encuentran en riesgo de deserción escolar 2018 

-Ley General de Salud 0.0.F. 07/11/1988 

-Normas de operación 

o Responsabilidades: 

Ld 1 e!;)µüfl!;)di.Jle Lle ld elauu1 dLiÚ11, e111i!;)iún, contr ul. viyild11Lid uet 

procedimiento; es ta psicóloga a cargo. asf como también se determina a 

l ::> rlir-ortora dol s·15toma 011:::: ~Aun·1,... ·1n::>I romo la r-ocnnn5::>blo rlQ 1::. r-evic 'rnn ~ ~lt '-'- ""' '-"""' •t l/I 11 W t"''-''-'- 111 1 ""-'f"'VI "" \.'- "'""' '-"" 1 ,...., VI 

h ., rl l . y apro_ac1on _e mismo. 
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METODO DE TRABAjQ 

Dentro del método de trabajo se toman en cuenta los siguientes apartados: 

~ Del Departamento de Psicología y UAVIFAM 

o Políticas y lineamientos. 

Las políticas y lineamientos definirán claramente y prevengan todas o la mayor 

parte de las situaciones alternativas que pueden presentarse al operar el 

procedimiento: es decir, definir expresamente qué hacer o a qué criterios hay que 

ajustarse para actuar ante casos que no se presentan habitualmente, o que no son 

previstos en el manual de operación de DIF municipal. 

Realizara cortes de 1nformacióo de 
.c:uudCI • las polllJCas y rec:nas 
lmp6emet •ladas por laS oreas de 
si&aneac;100 del DtF Jarcsco 
Emitirá acuse aulomallco y de 
m:sner11 índfVldual de cada l.W'O c:te 
loa caoa que sean 1r1tegmdos al 
M6duk> de lnfonnación sobre 
Vde fntnlfamillar •• 

1. 
Mes con mes de &cue1do con Los coordinadores de las 
techa estipulada las autondades ' U111dades de Prevena<>n y 
del OIF muruc:.paJ Y redes 1 Atenaón de la Violencia 
1nlonnantes reOt>.án OÍICIO Yla ' 1 tr f 1 .........,.~ 
elec:trórnca sobre el n&Jmero de n a ami iar ...,....... • supervisar 
casos "uevos atendidos en su y mantenerse infoonados 
Unidad. mediante la bitácora d e 

movwn1entos y los reportes 
sobre el manejo y evoluaón de 
las personas que son 
a tendidas. 
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Atención de Primer Nivel a la Violencia lntrafamiliar .N. 
--Ol .J."ll$(,O 

Area de Pslcologla: 

• DJ=CV-SO-AE-31 Acytnto dt 
'1llll. 

• DJ=CV-SG-RE-32 Cana1Jzacl6n 
Ql[I lttnclc)p RllCO!ógfet. 

• DJ=CV-sG-AE-33 Canalización 
S4ME. 

• DJ=CV-SG-RE-34 Cltatorto para 
valoración. 

• DJ-CV-SG-RE-35 Constancia de 
autorluclón. 

• DJ=CV:SG=RE-31 Cue1Uon1rto 
dt dettcclón maltrato. 

• DJ=CV-SG-AE-37 Hopi dt 
aeaulm!ento. 

• DJ=CV..SG=RE-38 Rtportl dt 
valoración. 

11.3 Reportes Módulo de 
Información sobre Violencia 
lntrafamUiar 

Sistema electrónico albergado en la 
dirección. 
l 1•1 ,. !emuQ!' i.J 

• Reportes Resumen por red 
• Resumen por área de atención 

traba¡o social. ps1cologfa y 1urfd1co 
Reporte de atención a grupos. 

P á g i n a 35 1 39 



MANUAL DE OPERACIONES 
Elaborado el 05 de junio del 2020 

Por; Marra del Rosario Salazar Martfnez 
Departamento de Psicología DIF Tuxcueca Jalisco 

o Descíipción de actividades de opeíación. 

PROGRAMA: SERVICIOS PSICOLOGICOS Y ATENCION PSICOLOGICA DIF TUXCUECA Y ATENCIÓN 
PSICOLOG(CA EN LA UNIDAD DE VIOLENCIA FAMILIA (UAVIFAM) 

ENOU: CONSISTE: Consiste en ofrecer servicios y atención psicológica gratuita por medio de DIF Tuxcueca, y la Unidad 

tlt:t Alt:1111,;ió11 t:111 Viult:m1,;i1.:t i11i11:1í1:1111iii1:11 (UAVIFAM) ¡.¡1:111:1 11.:t lulaliui:su c.lt:t 11:1 1,;u111u11iu1:1c.l 4ut:1 ¡.¡1:1ut:1~1,;1:1 

mayor vulnerabilidad de riesgos psicosoclales, y de salud mental. 

1. SOLICITAR QUE SE TE AGENDE UNA CITA PREVIA CON LA PSICOLóGA A CARGO, 

DIRIJETE SEGÚN EL HORARIO A ESPACIO JOV~ SI LA REQUIERES EN SAN LUIS 

SOYATlÁN O EN UAVi SI LA NECESITAS EN TUXCUECA PARA QUE i.A PSICOLóGA SEA 

QUIÉN TE LAAGENDE. 

2. LA PSICOLOGA VALORARÁ MEDIANTE ESTA PRIMERA CITA TU CASO. 

3. UNA VES QUE LA PSICOLOGA HAYA VALORADO TU CASO Y SOLÓ SI TE AGENDA PARA 

ATENCIÓN DE PSICOTER:\PIA O ELL''. TE LO SOUCIT.~. DEBER.\s TR:\ER EN ORDEN, 

COPIA DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

./ COPIA DE CURP 

.,¡' COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO 

./ COP!A ACTUAL DE COMPROBANTE DE DOM!C!L!O QUE NO PASE DE TRES 

MESES 

./ COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (INE O IFE). SI ERES MENOR DE EDAD 

DEBERÁS PRESENTAR LA DE TU PADRE MADRE O TUTOR LEGAL. SI ERES 

MAYOR DE EDAD, PERO PRESENTAS ALGUNA DISCAPACIDAD O 

ENFERMEDAD CRÓNICA O MENTAL QUE TE IMPOSIBILITE, DEBERÁS 

PRESENTAR LA TUYA Y APARTE LA DE UNA PERSONA MAYOR DE EDAD, QUE 

SE ENCUENTRE A TU CARGO . 

./ COPIA DE CREDENCIAL DE ALUMNO (SI ERES MENOR DE EDAD O ESTUDIAS) 

,/ COPIA ACTUAL DE CONSTANCIA DE ESTUDIO (SI ACUALMENTE TE 

ENCUENTRA.S ESTUDIANDO) 

./ COPIA DE EXPEDIENTE CLINICO (SI PRESENTAS ALGUNA DISCAPACIDAD, 

ENFERMEDAD MENTAL, O FISICA DIAGNOSTICADA, O SI CREES QUE SE 

REQUIERA PARA LA ATENCIÓN PSICOLOG!CA) 
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Formatos e instructivos y anexos: 

Al9nclón de la 
lnafituclon 

Pl'QQdlmi.nto 
Concilllorio 

. Área~ :. 

r--------. e ~bgg '---~-slcol_·~K-ÓQ_I~-· _ _. 

EvatuKlon 

Ciern dll caso 
parcial o total 

PsicoWapU grup41t 
~olndtvlch.1•1 

lntervenáon en cna• 
Plleologia o 

Tn1bap SoclJll 
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organización y que llenan un expediente. así como funcionan como 

herramienta complementaria de trabajo: 

UNA VEZ QUE YA SE HA YÁ RALIZADO LA PRIMER ClT A EN EL LUGAR DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA DE SU 
LOi • • - • .. v LA Ds1coLO"'A A ..... • RGO .. "'.!A \!ALORA""'O .... • ,. • "'"' .. • ........ º · · ·"A • L~v • oo · • .......... ··•EMTAC1ó~" ~ALI • r u \,M nM l y u ;)U \,M;)V l U;) 1 e nM. L ¡; 1 M '-"' UV\IUIYI n , .. 

CORRESPONDIENTE QUE SE LE PIDE EN EL PUNTO UNO EN EL NÚERO 3, DEBÉ SABER CUALES SON LOS 
SiúUiailcS PASOS QUE COMPLEMENTARÁ PARTE DE Sü EXPEOiENiE Y EL CUÁL ES NECESARiO FARA SU 
PROCESO EN LA ATENCIÓN QUE SE LE BRINDA DE PSICOTERAPIA. 

• 1. FIRMAR LA CARTA COMPROMISO Y DE CONSENTIMIENTO {SI LA PERSONA ES MENOR DE EDAD 
ESTÉ DEBE SER FIRMADA POR EL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL) 

2. LU:"AR LA FiCHA DE INOETiFiCACiÓN DEL FACiENTE (ESTA SE LA REALIZARA LA FSiCOLOGA A 
CARGO) 

3. EN CADA SESIÓN DEBERÁ FIRMAR LA HOJA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, SI LA PERSONA ES 
MENOR DE EDAD SERÁ EL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL QUIÉN FIRME. 

4. VITACORA DE REGISTRO DE TIPO DE ATENCIÓN 

5. SE UTILIZA UN INVENTARIO EN ECXEL EN DONDE SE REGISTRA EL ESTADO ACUALT DEL 
PACIENTE JUNTO CON SUS DATOS Y EL ESTADO DE EXPEDIENTE. 

6. DENTRO DE LA TERAPIA SE REALIZAN TEST PARA VALORACIONES PSICOLOGICAS 
7. s;;: REGISTRA EN UNA VlTACOAA A CACA PERSONA QUE SE U: OTORGA UNA ATENCIÓN DENTRO 

Da DEPARTAMENTO PSICOLOGICO. 

SE UTILIZA UNA AGENDA PERSONALIZADA EN DONDE SE REGISTRAN TODAS LAS CITAS DEL 
DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA EN DIF TUXCUECA Y UAVIFAM. 

los siguientes formatos: 
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- Diagnostico Social 

- Jnstructivo .de Uenado 

Seguimiento 

- Control de Expedientes 

- Formato de programación de seis mese 

- Formato de altas y bajas 

- Formato de Informe de trabajo infantil 

ATENTAMENTE 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
Dlf TUXCUECA JAttSCO 2018-2021 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA TUXCUECA JALISCO_, VIERNES 05 DE JUNIO DEL 2020 

"El COMPROMISO ES CON CADA ~NO-DE -l..05 CfUDADANOS PARA LOGRAR -LA 
TEJIDO SOCIAL" 

PS1COl.OGA DiFMUNTOPAl íUXCUECA JALISCO 
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